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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente
proceso Ejecutivo, informándole que la parte demandante allegó solicitud de medidas
cautelares.
En la fecha, 09 DE FEBRERO DE 2024, remito la actuación al señor Juez para resolver lo
pertinente.

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA
SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS –

Manizales -Caldas-, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
DEMANDANTE : JORGE GIRALDO Y CIA LTDA
DEMANDADO : DAVID CAMILO MACHÍN TAMAYO

NESTOR FIDEL RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ
JORGE LUIS MORENO VALLEJO

RADICADO : 170014003010-2024-00041-00

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho REQUIERE a la parte demandante,

para que en el término de CINCO (05) DÍAS, a la luz del art. 600 C.G.P., proceda a reajustar las

medidas cautelares solicitadas, habida cuenta se evidencia que las mismas son excesivas en

relación el valor total de las pretensiones ejecutadas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 021 del 12 de febrero de 2024

Secretaría
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